
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GUÍA DE USO DEL FORMULARIO DE CONSULTA SOBRE DISPONIBILIDAD DE OBRAS 

CINEMATOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES NACIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1. INFORMACIÓN BÁSICA DE LA PERSONA JURÍDICA: En esta sección se le solicita 

completar los datos de su empresa y del representante legal: 

Recuerde que los campos señalados con el asterisco (*) son obligatorios: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE LAS OBRAS: En esta sección se le consulta sobre las 

obras en formato largometraje que su empresa ha producido o restaurado en los últimos 10 

años. 

El orden en que ingrese los títulos de las obras serán sus códigos, mismos que debe usar en las 

siguientes secciones.  

Ejemplo: Título de la obra 1, debe usar el número 1 como código en las siguientes etapas del formulario: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dependiendo de su 

respuesta, en estos 

campos, se habilitarán 

otras preguntas  



Asimismo, en caso tuviese más de una obra, al momento de colocar el título de la obra 2,3,4 o 5, le aparecerán 

los campos solicitando información básica de cada una de ellas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si desea ingresar información de más obras producidas o restauradas en los últimos 10 años, puede ir la 

sección “AGREGAR INFORMACIÓN DE MÁS OBRAS”, donde aparecerán filas y columnas solicitando la 

misma información que en las 5 obras anteriores.  

 

Para visualizar todas las secciones debe deslizar la barra lateral hacia la derecha, como lo indica la flecha roja 

en la imagen superior. Y si quiere agregar más filas para colocar más títulos, debe presionar el botón . 

Recuerde que los campos señalados con el asterisco (*) son obligatorios y deberá completarlos para pasar a 
la siguiente sección.  

 



3. SECCIÓN DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS OBRAS: En este espacio se le solicita 

información técnica de cada obra ingresada en la sección anterior del formulario.  

 

Recuerde que ya no es necesario colocar todo el título de cada obra, puede escribir el número o código 

correspondiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El título que ingresó en la sección “II. 

INFORMACIÓN GENERAL SOBRE 

LAS OBRAS”, debe ir en la sección “III. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE 

LA(S) OBRA(S)” con el código que se 

le asignó. 

Estos códigos aparecen debajo de 

cada título en la sección II. 



Asimismo, en caso de tener más de un título, debe ingresar el código de la obra 2,3,4 o 5 y podrá visualizar las 

preguntas sobre características técnicas de esas obras: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso tenga más de 5 obras, puede completar los datos de características técnicas de estas en la sección: 

“CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE OTRAS OBRAS”, colocando el código de la obra, según el orden en que 

aparecen en la sección II. Ejemplo: El título de la obra 6 que ingresó en la sección II. INFORMACIÓN 

GENERAL SOBRE LAS OBRAS, corresponderá al código 6. 

 

 

Para agregar información de más títulos debe presionar el botón . 



4. SECCIÓN SOBRE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DE LA(S) OBRA(S) 

Aquí se es solicitará información adicional de las obras que ingresaron en las secciones anteriores. También 

no será necesario volver ingresar todos los títulos, solo se requiere colocar el código correspondiente: 

 

 

Para visualizar las preguntas de las obras 2,3,4 y 5, debe ingresar el código correspondiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



También podrá agregar información adicional de otras obras, en caso hubiese ingresado más de 5: 

 

 

En esta sección también se le realizará un par de preguntas adicionales, una  abierta (opcional) y otra 

cerrada para que elija una alternativa (obligatoria): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Al dar continuar, le aparecerá la sección de conformidad de toda la información declarada. Lea atentamente 

cada párrafo y marque la casilla “Estoy conforme con todo lo declarado” para enviar el formulario. 

 

 

 

Una vez enviado el formulario, le aparecerá el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

 

 

 

 



Y recibirá un correo confirmando el envío del formulario y en él aparecerán todos los datos ingresados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El formulario estará habilitado hasta las 17:00 horas del día 07 de septiembre de 2020. 

En caso tuviese alguna consulta o problema técnico con el formulario, puede escribirnos a 

DAFO@CULTURA.GOB.PE 
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